
 

 

 

 

Bogotá D.C. 09 de diciembre 2025 

   

 

Doctor 

DANIEL ENRIQUE CURE PÉREZ 

Jefe División Financiera 

Cámara de Representantes 

 

Asunto: Remisión cuenta de cobro 05 CPS_2197_2025   

 

Cordial saludo: 

 

Por medio de la presente remito la cuenta de cobro 05 CPS_2197_2025 a nombre de Luis Eduardo 

Saldarriaga Páez correspondiente al periodo del 11 de Diciembre de 2025 al 15 de Diciembre de 2025, 

la cual se encuentra debidamente cargada en el SECOP II. 

 

Anexos: 

 

- Informe del contratista 

- Formato único para pago del contratista  

- Planilla de pago de seguridad social integral 

 

 

Cordialmente. 

 

 

 

DANIEL RICARDO REYES PLATA 

Secretario Comisión Legal de Paz y Posconflicto 

Supervisor 

 

 



3-GJC-DJFt-6

1

20/02/2025

DESDE:

HASTA:

NÚMERO 

PLANILLA:
SALUD: PENSIÓN: ARL: TOTAL:

1075284501  $           200.000,00  $           256.000,00  $               8.400,00  $           464.400,00 

1077608071  $           200.000,00  $           256.000,00  $               8.400,00  $           464.400,00 

0  $                          -    $                          -    $                          -    $                          -   

Observaciones:

SI X

NO

FECHA:

PERIODO PAGADO:

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

0

IV. CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 2271 DE 2009

Obrando en nombre propio, en atención a lo previsto en el Decreto 2271 de 2009, el suscrito CONTRATISTA certifica bajo la gravedad de juramento que los aportes al Sistema 

General de Seguridad Social Integral, corresponden a los pagos efectuados sobre los ingresos percibidos como trabajador independiente - contratista de la Cámara de 

Representantes, en virtud del contrato identificado en el acapite I. Datos básicos del contrato. Igualmente, de conformidad con el paragrafo 2° del artículo 383 del E.T., manifiesto 

que no tengo contratados ni vinculados a mi cargo dos o mas personas asociadas a este contrato.

11/12/2025

15/12/2025
5NUMERO DE INFORME:

OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO ACTIVIDADES DESARROLLADAS

III. OBLIGACIONES Y ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL RESPECTIVO PERIODO

4. Redactar informes parciales y finales, fichas técnicas, resúmenes ejecutivos y

recomendaciones para el fortalecimiento del control político de la Comisión.
Se realizo Informe Parcial para el fortalecimiento del control Político de la Comisión de Paz y el 

Posconflicto en el Valle del Cauca.

5. Las demás que indique el supervisor del contrato y que se desprendan del objeto y

naturaleza contractual.
Se realizo Informe Final para el fortalecimiento del control Político de la Comisión de Paz y el 

Posconflicto en el Valle del Cauca.

1. Identificar, revisar y evaluar las estrategias implementadas por el Ministerio en comunidades

afectadas por el conflicto armado, orientadas a la educación ambiental y la construcción de

cultura de paz.

Se realizó una visita en la Dirección de Gestión y Medio Ambiente del Municipio de Palmira, donde 

pudimos obtener información importante sobre los avances  y que tipo de estrategias se vienen 

realizando en la ciudad sobre cuáles son las comunidades afectadas por el conflicto armado, 

orientadas a la educación ambiental y la construcción de cultura de paz.

2. Verificar el nivel de ejecución, cobertura, impacto, enfoques diferenciales y articulación 

institucional de los programas identificados, con base en fuentes oficiales.

Se realizó una visita en la Secretaria de Educacion y la Dirección de Gestión y Medio Ambiente del 

Municipio de Palmira, donde tuvimos la oportunidad de entrevistarnos con en el enlace Municipal y 

nos brindo informacion del como van los procesos y los avances sobre como va la ejecuccion en 

los enfoques diferenciales y que tipo de articulacion han realizado con el mando central y cual ha 

sido el impacto que han tenido y si tenido una cobertura total y que está sea verdaderamente 

significativa con la poblacion  mas aefecta del conflicto armado en Colombia 

3. Consultar informes, bases de datos y documentos técnicos, organizando la información 

enmatrices que faciliten el análisis y la elaboración de productos técnicos

Se realizo una consulta en las paginas de la Camara de Representantes en la comision de Paz que 

tiene como responsabilidad el tema del Reclutamiento Forzado de Menores en Colombia donde se 

encontraron datos importantes y como ha ido en aumneto este flajelo sobre lo que tiene que ver 

con el tema antes mensionado 

II. PERIODO DE EJECUCIÓN

FECHA INICIO: 11/08/2025 FECHA TERMINACIÓN: 15/12/2025

OBJETO CONTRATO:

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ANÁLISIS DE LAS ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS Y AMBIENTALES ORIENTADAS A 

LA CONSTRUCCIÓN DE CULTURA DE PAZ EN COMUNIDADES AFECTADAS POR EL CONFLICTO ARMADO, REALIZANDO 

SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS IMPLEMENTADOS POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 

CON EL FIN DE GENERAR INSUMOS QUE FORTALEZCAN EL EJERCICIO DE CONTROL

POLÍTICO DE LA COMISIÓN LEGAL DE PAZ Y POSCONFLICTO.

CC o NIT: 6645858

NOMBRE SUPERVISOR: Daniel Ricardo Reyes Plata CARGO SUPERVISOR:
Secretario Comision Legal de Paz y 

Posconflicto

I. DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO

NÚMERO:

CONTRATISTA: Luis Eduardo Saldarriaga Páez 

CPS 2197 2025

FORMATO DE INFORME DE EJECUCIÓN POR PARTE DEL 

CONTRATISTA Y CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO POR 

PARTE DEL SUPERVISOR

Versión:

Fecha de aprobación:

DIVISIÓN JURÍDICA

Proceso: Contratación

Código:

TOTAL:
 $                                          16.666.666,00 PLAZO TRANSCURRIDO PLAZO RESTANTE

V. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO

FIRMA SUPERVISOR

Daniel Ricardo Reyes Plata

VI. PRODUCTOS Y ANEXOS

14/12/2025

VIII. FIRMA DEL SUPERVISOR

Secretario Comision Legal de Paz y Posconflicto

VII. FIRMA CONTRATISTA

Luis Eduardo Saldarriaga Páez 

Certifico que el contratista, en cumplimiento de las obligaciones contractuales pactadas, ejecutó las actividades descritas en el numeral  III. OBLIGACIONES 

Y ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL RESPECTIVO PERIODO, durante el periodo indicado en numeral II. PERIODO DE EJECUCIÓN

FIRMA CONTRATISTA

0 DÍAS126 DÍAS

POR EJECUTAR:
 $                                                              -   

EJECUTADO POR PAGAR:
 $                                               666.666,00 

PAGADO:
 $                                          16.000.000,00 








